
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del área que corresponda, destine las partidas presupuestarias necesarias para la construcción de un edificio destinado al funcionamiento de la Escuela de Educación Secundaria Nº 17, de la ciudad de Villaguay.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 12 de octubre de 2010.
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